
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020- 00334 

 

Clase: Prueba extraprocesal 

 

 

Por cuanto la demanda cumple con las exigencias del artículo 82 del Código 

General del Proceso y 184 ídem, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente prueba extraprocesal de interrogatorio de parte con exhibición 

de documentos de GUILLERMO ALFONSO BURITICA ROCHA a INVERSIONES 

CAHOMI S.A.S. 

                                          

Señalar la hora de las 2:00 p.m., del día quince (15) de abril de esta anualidad, a 

fin de llevar a cabo el interrogatorio de parte con exhibición de documentos al 

representante legal de INVERSIONES CAHOMI S.A.S. 

 

 

Notifíquese este proveído a los absolventes personalmente (art. 8 del Decreto 806 

de 2020) o conforme lo indican los artículos 291 y 291 del C.G.P., con no menos de 

cinco días de antelación a la fecha de la diligencia. 

 

 

Reconocer personería adjetiva al abogado GERSON EDUARDO CORDOBA 

ESCANDON, como apoderado de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


